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Radicado No. 8917139 
 

 
Popayán, 11 de octubre del 2022 
 
Señor/a 
YURI ADRIANA FAJARDO PEÑA. 
Cargo: n/a 
E-mail: n/a 
Copia: no 
Dirección: CR 1 CL 26 - 351 CASA 3 
Celular: 3158225492 
Cédula: 1061709461 
Producto: 877070307 - Ruta: N/A 
POPAYÁN – CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente aviso 
se permite notificar el acto administrativo 8917139 expedido el día 03 de octubre de 2022. 

Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante Legal 
de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo escrito y 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se requiere de 
presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar claramente los 
motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce deber, relacionar 
pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de notificación. Recurso 
presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado.  

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 

Anexo: Copia del acto administrativo número 8917139 del 03 de octubre de 2022. En un (1) folio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA ALEJANDRA ERAZO V. 
Coordinadora Soporte de Clientes 
CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P 
Proyectó: YJBB Solicitud: 8917139  
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